
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS SAN MARTIN N° 4 - DESDE EL 14 AL 23/04/2021
 
 
A: RRSS 01160 (SAN MARTIN N° 4 - PROV. DE BS.AS.),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

VARIOS N° 221/2021

SRA. ENCARGADA TITULAR
Dra. Stella Mary Dolores GONZALEZ:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico mediante el cual comunica que el 
personal del Registro a su cargo debe permanecer en estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, dado 
que se ha registrado un caso positivo de Covid-19 entre sus colaboradores.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura del oficina registral desde el día 
14 hasta el 23 de abril de 2021, inclusive. 

 

Sin otro particular saluda atte.

 







 








Viviana Perczyk <vperczyk@gmail.com>


Cierre por COVID 
4 mensajes


rs01160.rrss.dnrpa.gov.ar <rs01160@rrss.dnrpa.gov.ar> 13 de abril de 2021 a las 19:15
Para: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar


Buenas noches


Me  acaba de avisar y enviar una empleada, la Encargada Suplente, que ayer se hizo el hisopado y hoy le dieron el
resultado positivo.


Concurrió hasta el viernes que ya se sentía mal.


El resto de los empleados me dicen que no van a trabajar por 14 días.


No sé que debo hacer y cómo comunicar a los usuarios más teniendo en cuenta que tenía la competencia de San Martín
Nº 5 también cerrado por covid .


Le adjunto en archivo el exámen de la empleada y espero instrucciones.


Dra. Stella González


Corina Masch Covid positivo.pdf 
165K


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 13 de abril de 2021 a las 20:49
Para: "rs01160.rrss.dnrpa.gov.ar" <rs01160@rrss.dnrpa.gov.ar>, stella gonzalez <smdg2008@hotmail.com>
CC: Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Buenas noches.Lo que corresponde que realice es:
 
1)  A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser atendidos
deberán, desde el aplicativo SURA, realizar la cancelación de los turnos todos los turnos para el
período de cierre: 14/4/21 al 23/4/21 inclusive.  
 
Para realizarlo deberá ingresar a la opción “Turnos”à”Cancelar”->“Cancelar todos” y seleccionar
como motivo “protocolo sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como ausente).  Al
cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.


Dada la cercanía del cierre con el horario del turno, sería conveniente que mañana a
primera hora contacte telefónicamente a los solicitantes de los turnos de mañana para que
no concurran a la sede registral.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda tomar un  nuevo turno.
Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin
cancelar. 


 
Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya recaudados, a
la fecha de su vencimiento. 
 



https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=f3c6f4e7fc&view=att&th=178cd4e398d0510e&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw





TENGA A BIEN COLOCAR UN AVISO EN LUGAR VISIBLE DEL ACCESO A LA SEDE
REGISTRAL EN EL QUE CONSTE EL PERÍODO EN QUE ESTARÁ CERRADO.
 
ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las tareas indicadas en
1 y 2.
 
Finalmente, recuerde que toda notificación, solicitud o comunicación para Registros
Seccionales corresponde realizarla al buzón grupal: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar  
(no a correos personales).
 
 
Saluda cordialmente.
Viviana Perczyk
 
 
[Texto citado oculto]


rs01160.rrss.dnrpa.gov.ar <rs01160@rrss.dnrpa.gov.ar> 14 de abril de 2021 a las 12:13
Para: Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar>


Buen día


Según lo informado por la Municipalidad de San Mar�n el protocolo para el seguimiento de contactos estrechos en el
nivel municipal adhiere a lo establecido por el Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires, que establece:


7. Duración del aislamiento ● El aislamiento de los contactos estrechos será en domicilio hasta tener el diagnóstico del
caso sospechoso: ○ Si el resultado del hisopado del caso sospechoso es positivo: el aislamiento en el domicilio será de
14 días desde el último contacto con el caso confirmado. ○


El último contacto fue el viernes 09/04/2021 y el hisopado le dió positivo el día 12/04/2021.


Por lo que hasta el viernes 23 de abril inclusive, se mantendría el aislamiento.


Dra. Stella González


[Texto citado oculto]


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 14 de abril de 2021 a las 13:09
Para: "rs01160.rrss.dnrpa.gov.ar" <rs01160@rrss.dnrpa.gov.ar>, Registros Seccionales DNRPA
<registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Se toma nota del cierre hasta el 23/4 inclusive.
Ya cuenta con las acciones hasta esa fecha. Recuerde dejar indicado en en cartel visible desde la calle el período en
que estará cerrado.


Saluda
Viviana Perczyk


[Texto citado oculto]
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